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Guayaquil, 26 de febrero de 2009 ó mo 
a) 

== 

Señor = 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL * 
. wJ 

Ciudad O 

De mi consideración: 

En mi calidad de Gerente General y por tanto representante legal de la compañía PAYFAST 
S.A., a usted comunico que he registrado la siguiente cesión de acciones, en el capital social de 
mi representada: 

La transferencia de Doscientas Sesenta y Seis (266) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de ellas, las cuales se encontraban 
contenidas en el Certificado Provisional No. 4, correspondiente a las acciones número 535 hasta 
la 800 (inclusive), cesión realizada por el señor Mario Andrés Estrada Guzmán, con cédula de 
ciudadanía número 0912210077, a favor del señor Jaime Febres-Cordero Vallarino, con cédula 
de ciudadanía número 0911194363 y que ha sido registrado en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la empresa el 25 de febrero de 2009, 

La transferencia de Doscientas Sesenta y Seis (266) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de ellas, las cuales se encontraban 

contenidas en los Certificados Provisionales No. 2 y 3, correspondiente a las acciones número 
269 hasta la 500 (inclusive), cesión realizada por el señor Dieter Koehn Santistevan, con cédula 

de ciudadanía número 0916029200, a favor del señor Jaime Febres-Cordero Vallarino, con 

cédula de ciudadanía número 0911194363 y que ha sido registrado en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la empresa el 25 de febrero de 2009. 

Como consecuencia de esta transferencia de acciones y por petición expresa tanto de los 
Cedentes como del Cesionario, se ha procedido a anular los Certificados Provisionales N* 2, 3 y 
4 y en su lugar se han emitido los Certificados Provisionales N' 5 y 6. 

Lo que comunico a Usted para los fines de ley. 

DIETER KOEHN SANTISTEVAN 
GERENTE GENERAL 

PAYFAST S.A. 
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